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                                                       Salta, 12 de diciembre de 2025 

 

NOTA CD Nº 20/2025 

 

Sres. Miembros del 

Consejo Directivo: 

 

                              Por indicación de la Sra. Decana, me dirijo a ustedes a efectos de citarlos a la Reunión 

Ordinaria de Consejo Directivo Nº 19/25 a realizarse el martes 16 de diciembre del año en curso, a horas 

16:00, de manera presencial, para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Informe Decana 

 

2. Temas Sobre Tablas 

 

3. Asuntos Entrados 

 

3.1 ) Expte. N° 715/2025 – ECO – UNSa:  Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias 

Económicas, Jurídicas y Sociales. Eleva a consideración periodo de sesiones del Consejo Directivo. 

 

3.2 ) Res. DECECO N° 1147/25 Ad-Referéndum del Consejo Directivo (Expte. N° 6764/24) 

Resuelve: Disponer la condición de Rezago y Baja de bienes en condición de obsolescencia, sin reparación 

posible u onerosa. (Publicada en el Boletín Oficial) 

 

4. Actas de Consejo Directivo: Reunión Ordinaria Nº 15/25, Nº 16/25 y Nº 17/25  

 

5. Expedientes con Dictamen de Comisiones Asesoras 

 

Comisión Docencia, Investigación y Disciplina 

5.1) Expte. N° 6078/24: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llamado a concurso 

cerrado de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de un (1) cargo regular de Profesor Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple para la asignatura Derecho Constitucional de las carreras Contador 

Público (Plan de Estudios 2019), Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía (Planes de 

Estudios 2022), Sede Salta. 

Despacho N° 570/25 de la Comisión de docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 39/40 del expediente de referencia.   

5.2) Expte. N° 6079/24: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llamado a concurso 

cerrado de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de un (1) cargo regular de Profesor Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple para la asignatura Derecho Constitucional de las carreras Contador 

Público (Plan de Estudios 2019), Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía (Planes de 

Estudios 2022), Sede Salta. 

 Despacho N° 569/25 de la Comisión de docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 36/37 del expediente de referencia.   
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5.3) Expte. N° 6399/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llamado a concurso 

cerrado de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de un (1) cargo regular de Profesor Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva para la asignatura Auditoria de la carrera Contador Público 

(Plan de Estudios 2019), Sede Salta. 

 Despacho N° 575/25 de la Comisión de docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 12/13 del expediente de referencia.   

5.4) Expte. N° 6416/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llamado a concurso 

cerrado de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de un (1) cargo regular de Profesor Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva para la asignatura Contabilidad II con extensión de funciones 

a Contabilidad III, de la carrera Contador Público (Plan de Estudios 2019), Sede Salta. 

 Despacho N° 591/25 de la Comisión de docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 15/16 del expediente de referencia.   

5.5) Expte. N° 6387/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llamado a 

inscripción de interesados para la cobertura de un (1) cargo de Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la 

asignatura Derecho Privado, Obligaciones y Contratos – Obligaciones, Contratos y títulos de Créditos con 

extensión de funciones a Derecho Societario, de las carreras Contador Público (Plan de Estudios 2019), 

Licenciatura en administración (Plan de Estudios 2022) y con colaboración al “Servicio de Apoyo Educativo” 

(SAE), Sede Salta. 

Despacho Nº 568/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 11/12 del expediente de referencia. 

5.6) Expte. N° 6389/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llamado a 

inscripción de interesados para la cobertura de un (1) cargo de Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la 

asignatura Administración de Personal I, de la carrera Licenciatura en Administración (Plan de Estudios 2022), 

con extensión de funciones a Administración de Personal II y a Gestión de Empresas de las carreras 

Licenciatura en Administración (Plan de Estudios 2022) y Contador Público (Plan de Estudios 2019) y con 

colaboración al “Servicio de Apoyo Educativo” (SAE), Sede Salta. 

Despacho Nº 571/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 7/8 del expediente de referencia.  

 

5.7) Expte. N° 6380/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales.  Modifica Jurado 

en el marco del concurso público de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de un (1) cargo 

regular de Profesor Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple para desarrollar funciones en el Servicio 

de Apoyo Educativo (SAE) para el área de Matemática, de las carreras Contador Público (Plan de Estudios 

2019), Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 2022), Sede Salta. 

 Despacho N° 584/25 de la Comisión de docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 19 del expediente de referencia.   

5.8) Expte. N° 6305/24: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de un cargo regular de Profesor Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva para la 

asignatura Plan de Negocios y Emprendimientos de la carrera Licenciatura en Administración (Plan de 
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Estudios 2022), Sede Salta. 

Despacho N° 572/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

dictamen unánime del Jurado que intervino en el presente llamado obrante fs. 59/64 del expediente de 

referencia. Declarar desierto el presente llamado en el citado cargo.  

 

5.9) Expte. Nº 6614/24: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la cobertura 

de un (1) cargo de Profesor regular en la categoría de Adjunto con dedicación semiexclusiva para la asignatura 

Teoría y Técnica Impositiva I con extensión de funciones a Teoría y Técnica Impositiva II de la carrera 

Contador Público (Plan de Estudio 2019), Sede Salta. 

 

Despacho Nº 586/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

dictamen unánime de Jurado obrante fs. 162/163 del expediente de referencia. Solicitar al Consejo Superior 

designe al Cr. Humberto Carlos Ibarguren en el referido cargo. 

 

5.10) Expte. N° 6319/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de un cargo de Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la asignatura Matemática I, de las 

carreras Contador Público (Plan de Estudios 2019), Licenciatura en Administración y Licenciatura en 

Economía (Plan de Estudios 2022), Sede Salta. Con colaboración al SAE. 

 Despacho N° 575/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

dictamen unánime del Jurado que intervino en el presente llamado obrante fs. 84/85 del expediente de 

referencia. Designar al alumno Rodrigo Alejandro Mansilla Vedia en el citado cargo. 

5.11) Expte. N° 6353/23: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita 

finalización de funciones del Cr. Julio Eduardo Aramayo en el cargo interino de Profesor Adjunto con 

dedicación semiexclusiva de la asignatura Teoría y Técnica impositiva I con extensión de funciones a Teoría 

y Técnica Impositiva II de la carrera de Contador Público (Plan de Estudios 2019), Sede Salta. Tener por 

reintegrado y finalización en el cargo de regular de Profesor de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

semiexclusiva en la mencionada asignatura, Sede Salta. 

 Despacho N° 576/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 29/29 vuelta del expediente de referencia. 

5.12) Expte. Nº 6730/16: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

finalización de funciones de   designaciones temporarias de docentes que dictan asignaturas en el marco de la 

Tecnicatura en Gestión de Turismo Delegación Cafayate. 
 

Despacho Nº 581/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 797 del expediente de referencia, por el cual se tiene por finalizadas las 

funciones de la Lic. Sandra Karina Albarracín, en el cargo temporario de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple de la asignatura Agencia de Viajes I de la referida carrera. 

 

Despacho Nº 582/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 799 del expediente de referencia, por el cual se finaliza las funciones del 

Lic. David Julio Angulo Gómez, en el cargo interino de Profesor Adjunto con dedicación simple para la 

asignatura Elementos de Economía, de la referida carrera. 

5.13) Expte. N° 6027/24: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 
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designación de la Lic. Sandra Karina Albarracín en el cargo temporario de Profesor Adjunto con dedicación 

simple para desempeñarse como Coordinadora de la carrera Tecnicatura Universitaria en Gestión de Turismo 

con extensión de funciones a la asignatura Agencia de Viajes I, que se dicta en la Delegación Cafayate. 

 Despacho N° 578/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 64/64 vuelta del expediente de referencia. 

5.14) Expte. Nº 6457/24: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita tener por 

designado temporariamente al del Profesor Etienne Jobed como Profesor Adjunto con dedicación simple 

mientras dure el dictado de la asignatura Optativa- Francés I, para las carreras Contador Público (Planes de 

Estudio 2003 y 2019), Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 2003 

y 2022), de Sede Salta. 

 

Despacho Nº 580/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 129/130 del expediente de referencia. 

 

5.15) Expte. Nº 6549/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

prórroga de las designaciones temporarias del Departamento de Contabilidad. 
 

Despacho Nº 574/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 1303/1303 vuelta del expediente de referencia. 

 

5.16) Expte. Nº 6546/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

prórroga de las designaciones temporarias del Departamento de Administración de Empresas. 

 

Despacho Nº 579/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 1067/1068 del expediente de referencia. 

5.17) Expte. N° 6559/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita reconocer 

de legitimo abono los servicios prestados por la Lic. María Cecilia Cardozo en el cargo temporario de Profesor 

Adjunto con dedicación simple en las asignaturas Ética Profesional, Metodología de la Investigación Científica 

y Practica Profesional Supervisada de la carrera Licenciatura en Administración (Plan de Estudios 2022), Sede 

Regional Metán – Rosario de la Frontera. 

 Despacho N° 577/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 349/349 vuelta del expediente de referencia. 

5.18) Expte. Nº 6361/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Aprobar el Acta 

N° 41 del Instituto de Investigaciones Económicas (I.I.E.) de elección de autoridades que actuarán durante el 

periodo del 01/01/26 al 31/12/2028. 
 

Despacho Nº 573/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 31 del expediente de referencia. 

5.19) Expte. N° 742/2025-ECO-UNSa: Secretaría Académica - Facultad de Ciencias Económicas, 

Jurídicas y Sociales. Propuesta Programa de Política Académica, destinado a fortalecer la calidad educativa, 

la inclusión, la permanencia y el egreso de estudiantes de pregrado, grado, posgrado.  

Despacho N° 588/25 de la Comisión de docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 



 

 

 
 
 

Universidad Nacional de Salta                                             Facultad de Ciencias Económicas, 
                                                                                                                                              Jurídicas y Sociales 
                     Dirección de Despacho,  
                                                                                                                                                       Consejo Directivo & Ceremonial 

__________________________________________ 

 

 

Pág. 5 / 7  

Proyecto de Resolución obrante fs. 12/20 del expediente de referencia. 

 

5.20) Expte. N° 743/2025-ECO-UNSa: Secretaría Académica - Facultad de Ciencias Económicas, 

Jurídicas y Sociales. Propuesta de Cursos Intensivos Intersemestrales”, destinado a fortalecer las trayectorias 

estudiantiles durante periodos no lectivos.   

Despacho N° 590/25 de la Comisión de docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución. Facultar al Decanato para solicitar el dictado de los referidos cursos con la finalidad 

de dar respuestas a las necesidades de los alumnos. 

5.21) Expte. N° 561/2025-ECO-UNSa: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 
Tramita tener por aprobado el dictado del Taller. “Procedimiento de Constitución de Sociedades en la 

Provincia de Salta”, destinado a los alumnos de la asignatura Derecho Societario de la carrera Contador Público 

(Plan de Estudios 2019), presentado por la Profesora María Guadalupe Villagrán. 

 Despacho N° 571/25 de la Comisión de docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 15/18 del expediente de referencia. 

5.22) Expte. N° 540/2025-ECO-UNSa: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 
Tramita tener por aprobado el dictado del Taller. “Ayudando a regularizar/promocionar Cálculo Financiero”, 

destinado a los alumnos de la carrera Licenciatura en Economía, presentado por el Prof. Cr.   Ricardo Marcelo 

Hegab. 

Despacho N° 573/25 de la Comisión de docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 7 del expediente de referencia.  

5.23) Expte. Nº 390/2025 – ECO - UNSa: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Eleva Informe Final del Taller de Recuperación para estudiantes con condición de Libre – Asignatura 

Contabilidad y Costos para la Gestión de la carrera Licenciatura en Administración, Plan de Estudios 2022, de 

Sede Salta, presentada por el Prof. Federico Gillieri. 

 

Despacho Nº 585/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar Proyecto 

de Resolución. obrante fs. 31 del expediente de referencia.  

5.24) Expte. N° 624/2025-ECO-UNSa: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 
Tramita tener por aprobado la propuesta denominada: “Taller intensivo de Administración y Contabilidad 

Pública (Plan de Estudios 2019) y Contabilidad Pública (Plan de Estudios 2003)”, presentada por el Prof. Lic. 

Fernando Ariel Villca de la asignatura Administración y Hacienda Pública, Sede Regional Metán – Rosario 

de la Frontera. 

 Despacho N° 572/25 de la Comisión de docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 5 del expediente de referencia.  

 

5.25) Expte. N° 6168/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

presentación efectuada en el marco de la creación de la cátedra paralelas de la asignatura Microeconomía II 

para la carrera Licenciatura en Economía (Plan de Estudios 2022), Sede Salta, aprobada por Res. CD – ECO 

Nº 214/25. 
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Despacho N° 574/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución, por el cual no se hace lugar al pedido efectuado. 

 

Despacho N° 583/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Hace lugar al 

pedido de nulidad. 

Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria 

5.26) Expte. Nº 6128/24: Malvina Paola Prieto. Solicita aprobación del Proyecto para la realización 

del Trabajo Final denominado “Relevancia de los informes sobre los controles de auditoria en organizaciones 

de servicios: aseguramiento para usuarios de servicios de nube según Resolución Técnica N° 37 T.O. RT 53", 

correspondiente a la carrera de posgrado Maestría en Contabilidad y Auditoría. 

Despacho Nº 216/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el 

Proyecto para la realización del referido Trabajo Final. Designar al Mg. Carlos Alberto Rumitti como 

Director del citado Trabajo Final. 

5.27) Expte. N° 706/2025-ECO-UNSa: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 
Eleva a consideración el dictado de la 2° Cohorte y Dispone el Comité Académico de la carrera de posgrado 

Maestría en Derecho Privado – MADEP con orientación en Derecho de la Empresa, en derecho de Daños y 

Responsabilidad Civil y en Derecho de Familia y Sucesiones, acreditada mediante Res. CONEAU N° 116/25. 

 

Despacho N° 215/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Autorizar el 

dictado de la 2° Cohorte y disponer del Comité Académico de la citada carrera de posgrado conforme detalle 

a fs. 13/16 del expediente de referencia. 

 

Despacho N° 32/25 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto aconseja: Aprobar el presupuesto y 

aranceles detallados, obrante a fs. 11 del expediente de referencia. 

 

5.28) Expte. N° 744/2025-ECO-UNSa: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 
Eleva a consideración el dictado de la Diplomatura en Gestión Integral de Recursos Humanos y Desarrollo 

Organizacional.    

 

Despacho N° 217/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Autorizar el 

dictado de la Diplomatura referida, la cual cumple con los lineamientos establecidos por Res. CD-ECO Nº 

382/22. 

 

Despacho N° 34/25 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto aconseja: Aprobar el presupuesto y 

aranceles detallados, obrante a fs. 26/27 del expediente de referencia.  

 

 

 

 

  Comisión de Hacienda y Presupuesto 

 

 

5.29) Expte. N° 721/2025 –ECO-UNSa: Corrillo, Dionicio. Tramita Ayuda del Fondo de 

Capacitación Docente para cursar Maestría en Informática que se dicta en la Facultad de Ciencias Exactas. 



 

 

 
 
 

Universidad Nacional de Salta                                             Facultad de Ciencias Económicas, 
                                                                                                                                              Jurídicas y Sociales 
                     Dirección de Despacho,  
                                                                                                                                                       Consejo Directivo & Ceremonial 

__________________________________________ 

 

 

Pág. 7 / 7  

 

Despacho N° 33/25 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto aconseja: Otorgar ayuda económica al 

Lic. Corrillo para el cursado de referencia. 

 

    

                             

          Atentamente, 

 

 

  

 

 

 

 

                                  Cra. Rosalía Jaime 

                                       Secretaria Académica 

           FCEJS, UNSa   

 

           

          


